
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD

Y SALUD: OBLIGACIÓN

Píldora nº 90

SEPRUS (Servicio de Prevención de Riegos Laborales) http://www.r2h2.us.es/prevencion.E-mail: seprus@us.es

Protección 
obligatoria 
del cuerpo

Protección 
obligatoria 

del oído

Protección 
obligatoria 
de la vista

Protección 
obligatoria 
de la cara

Protección individual 
obligatoria contra

caídas

Protección 
obligatoria 
de las vías 

respiratorias

Protección 
obligatoria 
de los pies

Protección 
obligatoria 

de las manos

Vía obligatoria
Para peatones

Protección 
obligatoria 

de la cabeza
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